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Memorando Nro. GADDMQ-AZLD-DGT-2019-0126-M

Quito, D.M., 20 de agosto de 2019

PARA: Sr. Dr. Byron Vinicio Flores Lopez
Director Jurídico  

ASUNTO: Aprobación Vial Calle San José (2018-179727) 

 
De mi consideración: 
 
Con el fin de dar continuidad al oficio STHV-DMGT-3420 de fecha 22 de Juilo del 2019,
mediante el cual el Arq. Hugo Chacón Director Metropolitano de Gestión del Territorio,
solicita realizar ciertas correcciones a los planos e informe técnico correspondiente a la
propuesta de trazado vial de la calle San José, del Barrio San José de la Parroquia de
Pomasqui; se informa: 
  
Una vez realizadas las correspondientes correcciones a las observaciones manifestadas,
pongo en su conocimiento el informe técnico No. 090-UTYV-2019. 
  
Con este antecedente, remito a usted el trámite completo,  a fin de que en el ámbito de sus
atribuciones y competencias se emita el correspondiente informe legal del trazado vial de
la calle San José, del Barrio San José de la Parroquia de Pomasqui y se remita el trámite
completo a la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, para que posteriormente sea
aprobada por el Ilustre Consejo Metropolitano de Quito. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Galo Renan Cruz Molina
DIRECTOR DE GESTIÓN DEL TERRITORIO (E)   

Anexos: 
- Informe Técnico N°090 - Trazado Vial Calle San José (2018-179727) Expediente completo 83 hojas
utiles A4, 11 planos A1
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Memorando Nro. GADDMQ-AZLD-DGT-2019-0126-M

Quito, D.M., 20 de agosto de 2019

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Edison Renan Cuaical Cevallos EC AZLD-DGT-UTV  2019-08-20  

Revisado por: Galo Renan Cruz Molina  grcm AZLD-DGT  2019-08-20  

Aprobado por: Galo Renan Cruz Molina  grcm AZLD-DGT  2019-08-20  
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